
REPUBLICA DEL ECUADOR a a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e 

Pó 

8 
- RESOLUCION no.se-2-»-1 000 , 

. AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

m 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias, Sen Pfesolución No 
AD11- 30394 dei 31 de diciembre de 193%, Ya por 21 señor 
Superintendente de Compañias Interiio en su Pesolución 

No. AaDM-882509 del 25 de cbril de 1% 

CONSICERAND O: 

QUE ei 10 de ¿junio de 1988, se ha otorgado ante la 

Notaria Décima Tercera deal Cantón Guayaduil, doctora 
Norma Plaza de García. la escritura pública de constitu 
ción simultánea de la Comvaria "INDUSTRIAL TOBAX S.A.'; 

QUE la abogada Alexandra Fierro Tamarit. ha 
solicitado la aprobación Je la indicada “scritura 
pública a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 

- la Cámara de Industrias de Guayaquil, con »1 No.£.424 el 
5 de julio de 1398; 

_ QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
Na. S£C-1I-0A-38-14£3 del 3 de julio de (19835, n3 emitido 

informe tavoreble para la continuación del irámito, na 
vez que considera gue 38 a dado  caunplimientea  1:0% 

requisitos legalez respectivos; 

  

En ejzscicio de las ati lbucionse* que le confiers la 

Ley; 

  

ARTICULO PRIMERO. APEDENA ho canotiiuniós 

simultánea de la Compaños INDUSTRIAL TOBAR 5.4." 
con domicidiinma eb de ciudad de “aayo cid, MOM O a Al 
E VICRES. a adido cs du yal 

acciones ordinarias y nomirn=stivas de un mil ZUITEZL Cola 

una, de conformidad can las téermiirs  canastants an la 

Sy referida escrituras súplica. 

    ARTICULO SEGUNCO. - DISPONER 3 la Notaria DÓScifmia 
Tercera de «*3te Tantón, (al omaigen ce la motriz ode
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escritura pública que se aprueba tome nota del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esa anota- 
ción. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER due el Registrador 
Maicantil cc Cantéán Guayaquil: inscriba bajo el rubro 
“Registro de Industrialez" 1a referia, escrita pública 
junto con la presente Resolución, y, cumpla con Las 
demás piezcilpciones contenidos en ja Ley de Registro. 

ARTÍCOLO CUARTO, - DISPONER que un extracta de la 
referida szoritura gública =e cubliique por una Sula vez, 
en uno de lis dario de mayo: circulación en Guayaquil, 
Un ejesnia: teo leo publicación deberá entrecatom a ste 
Despacio. 

CUMPLIDO, vusiva el a=xpedianre. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintenden- 
cia de Compaálas en Guayaquil, a 14 JUL. 1988 ¡ 

Ab. MarigloriM; rnejo Cousin 
Z INTENDENTE DE PAÑIAS ENCARGADA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo- 

jas 17.663 a 17.664, número 1.669 del Registro Mercantil, Libro de In- 

 


